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El Sr. VICEPRESIDENTE (Palanca): Se procede 
B In eleccion de Presidente de la Cámara. 11 

El Pr. eECBETARI0 (Soler y PIB): Los artícu- 
los del Reglamento concernientes á dichn eleccion, di- 
cen así: 

Para la eleccion dc Presidente, se  escribirá 
un solo nombro en cnda papeleta, y quedará elegido el 
que obtuviero mayoría ahsoluta de votos. 

No resultando eleccion, sc repetirá In vo- 
taclon eiltre los dos que más se hubieren aproxirnndo B 
la mayoiín, y quedará elegido el que obtuviere mnyor 
número dc votos. 

ct Art. 8.' 

Art. 9.' 
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En los casos de empate, decidir6 la circuustancis 
d e  haber sido antes Presidente 6 Vicepresidente, la dc 
haborlo sido por mSs tiempo 6 la de  antigüedad en el 
cargo de Dlputado.1) 

Veritlcada la eleccion, resultó. haber tomado porte 
244 Sros. Diputados, habicndo obtenido votos los 

Srca. Salmeron y Alonso.. . . . . , . 
Figueras.. . . . . . . . . . . . . .. 
Suíior y Capdovila (mayor), . 

16'7 
74 
1 

resultando una papoleta en blanco. 

El  Sr. VICEPRESIDENTE (Cervera): Qucda pro- 
clamndo Presidente dc las Córtes Constituyentes el se- 
üor D. Nicolhs Snlmeron y Alonso.)) 

Ocupando el sillon presidencial el Sr. Snlmeron, en 
mcdio do los nplnusos de  la Cámara, dijo 

E1 Sr. PEEBIDENTE: Senores Diputados mnsti- 
tuycntes, tan difícil ccmo honroso es el cargo que aca- 
bais de conferirme ; jamós soñb alcanzarlo, porque 
nunca creí merecerlo, careciendo do la autoridad y 
condiciones personales necesarins para ocupar cste al - 
tlslmo sitial. Pero como vuestra voluntad os soberana, 
y pues vuestros votos hasta aquí me han elevado, es- 
tad seguros do qua hasta donde mis flacas fuerzas al- 
8nncon, eu cuanto una voluntad firme 6 inquebranta- 
ble valga, yo habré de  contribuir á que juntos todos, 
sin divisiones, porque no debe haberlas cuando se 
tratn do la salud do la Pátria y de la salvncion y aun 
del honor de la República, contribuiré. repito, con la 
autoridad quo me habeis conferido, á facilitar vuestra 
obra, para que pronto podamos mostrar al mundo que 
los principios republicanos afirman el derecho y ga- 
rantinan la paz de todos los ospañoles, y para que lle- 
guemos 6 establecer una lcgalldad comun que acabe 
pnra slemprc con esta sOrie de reacciones y de revolu- 
c i o n a  que trao perturbados los hnimos, y que tan hon- 
dnmento ha quebrantado todos los intereses del país. 
(Biaa, l icu.)  

Permitidme, Sres. Diputados, por más que carezcan 
do autaridnd, algunas reflexiones sobre la mision de las 
Córteb Constftuyentes de ln República espanola. Pense- 
mos cufdes son las condiciones en que vienen á obrar, 
cuáles Ins diRcultades que tienen que vencer, cu61 el 
derrotero quo ln razon y el patriotismo de  consuno les 
trazan, y cuál, por último, el fln seguro á que habrán 
do llegar, si en la justicia se inspiran. 

Sois pcr plenltud de derecho los representantes de 
la Nacion espailola: es en vano que los enemigos de  la 
Ropública pretendan disputaros n i  amenguar siquiera 
la augusta rcpreseutacion que habeis recibido por vir- 
tud do un llamamiento legal que el asentimiento uná- 
nime del país ho sancionado, y que los principios cons- 
tltucionales impooian sobro la voluntad de todos los po- 
deres y sobre los interescs de todos los partidos políti- 
cos. Mas os lo cierto quc por una serie de circunstan- 
c iasquo todos debemos deplomr, y en que todas las 
parcialidades políticas tlcnco alguna parte, incluso nos- 
otros (que es bueno decir toda la verdad, por más que 
In verdad amargue); es lo cierto, repito, que estas C6r- 
tes so componen en su cuasi totnlidad de republicanos 
fedorales, y que faltan los reprcsentantes de  otros inte- 
roses, de otras ospiraciones, parcialihdes políticas cn- 
taras de los quo han venido disputándose el imperio de 
Eepniia, y á quienes tanto debe la causa de la libertad 
y do1 proyroso. 

Por esto, s i  firmes y seguros con la representacion 
que de derecho nos corresponde, tenemos que cumplir 
una mision m6s alta que la de  servir y favorecer los 
intereses y las aspiraciones del partido republicano, 
es necesario que por nuestra conducta, por nues- 
tras obras, por el bien que á nuestros adversarios mis- 
mos deparemos, lleguemos á ser de  hecho, en la reali- 
dad, la representncion genuina de la Nncion. Haced 
que las Córtes, que hasta ahora parecen la representa- 
cion exclusiva del partido republicano federal, lleguen 
á ser las Córtes de la Nacion espaiíoln, y que las clases 
conservadoras tengan que agradecernos el haber ampa- 
rado sus  propios intereses tan bi5n como s i  aquí hu- 
bieran tenido una fuerte y poderosa representacion: 
¿qué mision más santa, más augusta, se ha encomen- 
dado jam4s á ningun pnrtido político? (Aplausos.) 

Jmpórteos poco, Sres. Diputados, que eo pueda de- 
cir que por virtud del retraimtento no tienon represen- 
tacion aquí las demás parcialidades políticas. Estad se- 
guros de que iuspirándoos en los principios que siem- 
pre ha predicado la democracia española: de que si- 
guiendo el camino iniciado por las minorías que han 
combatido desde aquellos bancos, nunca por el poder, 
siempre por el derocho, tendreis la representacion de  
todo lo que vale, de todo lo que debe ponderar e n  la po- 
lítica de los pueblos libres; que en tanto vale, en cuan- 
to en la razon y en la justicia se sustenta. (Aplausos.) 

Pues bien, señores; jes  que por ventura represente 
la democracia el predominio 6 el imperio de una clase, 
de una parcialidad, en el organismo do las sociedades, 
contra el resto de las clases y dc los partidos políticos? 
No, y mil veces no. La democracia no representa el 
predominio ni el imperio arbitrario de una clase, de u n  
estado, por numeroso que sea, sobre y contra los otros; 
no es el predominio n i  el imperio del cuarto estado 
contra las clases que han venido abriendo el camino del 
progreso y de la civilizacion humana, y que por lo 
mismo han ejercido el poder. 

Es cierto que la democracia trae el cuarta estado á 
la vida política, todavía desheredado en la esfera eco- 
nómica de aquellas condicion6s sin las cuales no ticno 
el poder político aquel vigor interno que las fuerzas so- 
ciales le preitan; pero es cierto tambien que al traerlo 
á la vida política y social, no es para que domino mn 
exclusivo imperio; no es para que imponga servidum- 
bre á las demás clases y á los demás partidos: es pata 
que establezca, es para que consolide (y B nosotros taca 
esta mision) el reinado del derecho, bajo el cual todos 
alcancen la misma dignidad y puedan ejercer igual so- 
beranía. Decid, si no, por qué los derechos de  laperso- 
nalidad humana son el evangelio de la democracia. 

Esto es lo que en mi opinion, Sres. Diputados, la 
democracia representa. No teman, pues, las clrises con- 
servadoras el advenimiento del cuarto estado la vida 
política; no teman la demanda de reformas sociales, ne- 
wssriaa para ejercer el poder político; que si el recuer- 
do de su larga servidumbre 6 veces le  esacerba, el de- 
recho que invoca ni consiente venganzas, n i  reclama 
violencias. 

Si esto es así, Sres. Diputados, auu cuaudo por el 
retraimiento aparezca que somos solo Córtes que repre- 
sentan un partido político, podemos decir que bajo 
nuestra bandera, bajo nuestro principio, que e3 el de- 
recho, no hay intereses, no hay elementos, no hay cía- 
ses sociales que no tengan s u  legítima, s u  genuina re- 
presentacion ; representacion más alta, más ilustre que 
la que pudieran alcanzar aquí por el 6rgano dc los mis- 
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mos interesados en mantener sus seculares privilegios. 
Seiiores Diputados, si esta mision habeis de cumplir, 
dadas las críticas circunstancias por que atravesamos; 
en el aislamiento de los demás partidos, hasta del mismo 
que proclamó con nosotros la República; con la insur- 
reccion en numerosas provincias á nombre de princi- 
pios que la justicia condena y que el progreso de los 
tiempos hace imposiblc; con la administracion desqui- 
ciada, con el Tesoro exhausto de recursos, con la rela- 
jacion de la disciplina en el ejbrcito y aun  de todo 
vínculo de la autoridad. porque descoyuntada de todo 
punto ha encontrado B la sociedad española la Bepú- 
bl iw el dia de su advenimiento, necesitais armaros de 
una gran prudcncia; de una gran serenidad de ádimo 
y de un grau  domiuio sobre vosotros mismos; de  tal 
suerte que no llegueis jamás á dar oidos á la pasion n i  
al interés de  partido, y que podais eobreponeros á lo 
puc ha perdtdo aquí 4 todas las eituaciones anteriores, 
a lo que hn acabado con la Monarquía, y B lo que de 
seguro, s i  prevaleciera, acabaria con la República; a l  
egoismo. 

Aprended, señores, como dice un  vulgar refran de 
nuestra lengua, á escarmentar en cabeza ajena; ved que 
se ha perdido la Iúoutrrquía, no tanto porque no conta- 
ra aún cn nuestra Pfitria elementos todavía fuertes y po- 
dorosos, sino porque quisieron hacer que la Monarquía 
fuera y sirviera solo para los dinájticos. y desde el pun- 
to en que dejó de ser bandera de principios bajo la cuai 
vivieran todos los españoles, la Monarquía se hizo im- 
posible, y cayó por sí misma. Pues si nosotros preten- 
diéramos hacer la República solo para los republicanos, 
oobre cometer un crimen terrible para el cuai jamás po- 
dríamos esperar perdon de las generaciones presentes, 
ni pedir conrnisoracion á nuestra memoria de las gene- 
raciones futuras, mataríamos en el instnnte mismo la 
República. SY bajo este espíritu exclusivo y egoista, 
verdaderamente satánico, pretendereis implantarla en 
Espaaa? 

Es preciso, es indispensable que con la mano pues- 
ta sobre nuestra conciencia, y nuestra razon flja en el 
ideal eterno de la justicia, pensemos en hacor la RepÚ. 
blica para España; que nos apresuremos a invitar, 6 
escitar, y si necesario fuere. á rogar Q todas las c lase  
que ahora parecen fuera de la organizacion republica. 
na, que vengan á cooperar con nosotros 6 u n  fin que nc 
se encierra en los estrechos límites de un partido, sinc 
que debe abrazar todos los ámbitos de la Phtria y rejw 
vcnecer nuestro espíritu para afiruiar de una vez y de- 
Hnitivamcntc cl impcrio de la libertad. 

Yo desde aquí, aunque poca autoridad mi voz al- 
(xnce, he  do decir tambien B las clases conservadoras 
que acaso tengan menos estrechez de miras que lo: 
partidos políticos que las representan, que no solo nc 
deben teiner -los principios que 1n democracia entraña 
y cuya forma gcnuiua es  la República, pero ni siquie- 
ra los quc trac consigo la orgnnizacion federal. Contrt 
la division histórica que la gerarqula cerrada de  la! 
clases sociales hn venido durante largos siglos elabo- 
raudo , nosotros no predicamos, nosotros no pretende. 
nos, nosotros, por el contrario, rechazamos con todai 
las fuerzas de UII buimo entero y varonil la disolucior 
social quo eu algunas torpes y erradas tendencias st 
sostenga y propngue; que si afirmamos como un prin. 
cipio fundamental de la sociedad huinaria la igual. 
dad, no queremos la desorganizacion; antes bien, nos- 
otros establecemos como principio el libre organismc 
de la igualdad bumanR, eu el cual y bajo el cual caber 

3 d ~ 3  los elementos sociales, por contrarios que sean, 
iudiendo todas las clases, por grande que sea el anta-  
’onismo que el interés y las prcocupsciones hayan en-  
’endrado, veuir B constituirse seguu los fines racio- 
inles humanos, que son los únicos que prestan sávia y 
liento 6 la civilizacion, y pueden afirmar la definltiva 
rrnonía de las sociedades. Nosotros, es cierto que con- 
Lenamos los privilegios históricos que nada absoluta- 
nente represeutan; mas no precisamente por ódio n i  
,version, sino porque los han condenado lo3 tiempos, 
iorque son títulos’ uer.iaderarneute caducos. Lo que 
iueremos, lo que nosotros deseamw, lo que aErrnalnos, 
is que todas las fuerzas sociales libremente se organi- 
:en; las de arribn, las de abajo y las de en medio; que 
lodos estos grandes, que todos estos nuevos organismos 
iociales constituidos vengan á ser el alma, el espíritu 
utimo que informe luego la Constitucion democrática 
bderai. de  suerte que todos ellos de consuno, y en su 
)eculiar represcntacion. puedan alcanzar el poder, que 
iasta ahora se ha venido negando á los menos fuertes, 
i los más ínfimos, que son en cambio los que soportan 
:1 peso de In vida. 

Si estos organismos la República federal de suyo 
:xige, presta con ellos tambien todas las condiciones 
que es posiblo pedir, y quc con derecho pueden recln- 
marse de la org;anizacion política del Estado para la 
resolucion de todns las cuestiones sociales. 

No olvideis, Sres. Diputados, que no se puede pe- 
dir, que no se puede demandar que e n  una hora, que 
en un instanto cambien las condiciones sociales de la 
vida de ua pueblo; no penseis que estas reformas sean 
obra exclusiva de un partido. Todas las institucioncs, 
todos los fines humanos necesitan cooperar para que se 
realicen y cumplan; si no, son obras elimeras que du- 
ran solo lo que uno de esos fugaces relámpagos quo 
cruzan en noche lóbrega por el horizonte. Las reformas 
sociales deben además atemperarse h las condiciones 
particulares, cuasi siempre locales, que en medio de la 
complejidad de las circunstancias históricas de la vida 
de los pueblos, hacen que cambie cl problema social de 
una rogion 6 otra, con ser el mismo el principio de 
justicia bajo el cual deba resolverse. Pues 6 estas exi- 
gencias únicameute puede satisfacer la organizacion 
democrático -federal. 

El intento de cambiar las condiciones sociales cor- 
tando con la tajante revolucionaria todos los obstáculos 
que puedan oponerse, hRce de todo punto insoluble el 
problema, tormentosos sus medios, estériles sus procc- 
dimientos, y aun inicuos sus resultados. En cambio, si 
desde cl Estado nacional hasta el municipio se 38rrn.l 
la poculiar soberanía de los organismos políticos, y 10s 
organismos sachles se constituyen libremente segun los 
fines humanoa, entonces desaparece el despotismo de  
las reformas impuestas de arriba, y adquiere el derecho 
aquella flexibilidad que el progreso de la justicia exige. 

En este sentido, pues, Sres. Diputados, valga decir 
desdc 10 alto de este sitio á las clases conservadoras, quo 
no teman que la República í‘ederal vaya d quebrantar 
la unidad de in Pktria, ni B herir inícuamente los inte- 
reses que ellas representan; De ninguna suerte. A u -  
tes, por lo:contrario, vienn á preparar la suave pendicii- 
t o  quc debe conducirnos á realizar las reformas sociales 
queel  dercciio del cuarto estado reclamn. y que la jus- 
ticia y hasta el buen sentido aconseja á las clases con- 
servadoras que s0 anticipen á otorgarle. 

No quiero molestar por m6s tiempo vuestra atuu . 
cion, Sres. Diputados; voy B acabar; mas antes me hn- 



brois de permitir quo os diga que es ebsolutamente in- 
dlsponsablo, nun cuando so constituya una fuerte ma- 
yoría, aun cuando hnya uno minoría tambien fuerte y 
disciplinada, que todos, absolutamente todos, preste- 
mos nuestro acatamiento, olrezcnmos el obsequio de 
nuostro voluntario rcspcto fr los acuerdos de la Asam- 
blea; que e l  no lo hacen los republicanos, que si no lo 
hocon los interesados en n6rmar y consolidar el impe- 
rio do la República federal en Espnüa, btendrian dore- 
cho B esperar que lo prestaran sus adversarios, acaso 
apercibidos y a ,  s i  por nuestras discordias interiores nos 
dastroznmos, para repartirse nuestros despojos y sepul- 
tar  con oprobio el régimen democrhtico? 

Es necesario, Sres. Diputados, que la minoría ae 
discipllno on este sentido; quo sepa que hay una Asam- 
blea soberana por Iu voluntad del pucblo, por la faer- 
za del dereclio, por el ascntimicnto del país, y aun por 
01 rcspcto de nuestros propios adversarios, y que mnn- 
toiiiondo In plireza indubitable de sus intenciones, mas 
tomplando su ardor y su impnciencia on los procedi- 
micntos, coiisidore que m6s se han do ganar y con- 
quistar las reformas con la razon y haciendo que la 
justicia llogue B prevalecer entre los hombros, que im- 
ponléndoins por la fuerza. 

;Ab, Sres. Dipatados! iQu6 poco vale la fuerza en el 
inundo! Por más quc aparczca unte la gencrnlidad de los 
humanos que la fuerza solo es la única que impera y 
avasalla 6 los individuos y B los pueblos, la verdad es 
que ln fuerza solo sirve parn una cosa, para derribar 
los obstáculos quo so oponen al camino de la civiliza- 
cion; pero solo se consolidan, solo se afirman en la vi- 
da de los pueblos, que por algo es el hombre'un sér ra- 
ciounl, aquellns obras quo sa fundan en los eternos 
principios de la rtlzon, y que sirven B los Bnes dlvinos 
de  la jueticin. 

Es, pues, de todo punto iiidispensablc que la minn- 
rín preste estc gran servicio, y crea en la palabra de un 
amigo vcrdaderamente desinteresado; servicio que es 
parn sus propias idens tanto más preciado, cuanto mhs 
fle A la modernciou y menos B la impaciencia. 

Por su parte I R  mayoría, aunque se slentn fuerte 
por ol número y endtecida por la represcntaciou que 
la está encomendada fuera do BU propio partido, mhrá 
mnntener aquolla moderocion y prudencia necesarias 
pnra demostrar que no se vence á las minorías con la 
fuerza de los votos, sino primero y principalmente por 
1n fuerza de la razon y de las idens. Y si no, recordad 
que 116 poco exlstia una Asrtmblea en la cual era m u y  
corto el número de republicanos; y por la fuerza do las 
Idoas, por es& virtud vcrdaderamente divina que po- 
scon, vcnció aquol pequeño númoro á una inmensa 
mayoría en tres batallas consecutivas. Consocuencia 
de ellns es esta Cíimara Constituyente, B la oual salu- 
do, osperando que sepa servir el alto An que Iti Patria 
la tia encomendado. (Aplausos.! 


